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Doctora 

NUBIA ESPERANZA CEPEDA IBAÑEZ 

Jueza Promiscuo Municipal De Sácama 

j01prmpalsacama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D.    

  

  

Referencia: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicado: 2022-00289-00  

Demandante: MAYRA SULEIMA BOTIA CELY  

 

 

Asunto: SOLICITUD ENTREGA DE TITULO JUDICIAL y TERMINACION 

DEL PROCESO ANTICIPADA Art. 312 CGP 

 

Respetada Doctora: 

 

   

CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ BENAVIDES, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de Defensor Público contratado por la 

Defensoría del pueblo para laborar en el programa de defensoría de juzgados 

promiscuos municipales para el circuito de Paz de Ariporo, actuando en 

representación de la Demandante a través del presente me permito INFORMAR y 

dar a conocer arreglo extraprocesal al cual se acudió a través de contrato de 

Transacción suscrito por las partes dentro del presente proceso como lo son mi 

poderdante la señora MAYRA SULEIMA BOTIA CELY y el señor RICARDO ANDRES 

CAMARGO RODRIGUEZ, en donde este último en la cláusula QUINTA se 

comprometió al pago de las cuotas dejadas de cancelar y que está en la 

disposición de realizar un pago final para sanear dicha obligación alimentaria, para 

lo cual pactaron que por parte del señor RICARDO ANDRES CAMARGO RODRIGUEZ 

se reconocerá el pago de DOCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($12.589.840.oo) M/CTE, pagaderos de la 

siguiente manera una primera cuota pagadera el 8 de agosto de 2023 por valor de 

once millones de pesos ($11.000.000.oo), y una segunda cuota por valor de un 

millón quinientos ochenta y nueve mil ochocientos cuarenta pesos ($1.589.840.oo) 

dineros que fueron embargados dentro de la medida cautelar ordenada dentro 

del proceso ejecutivo de alimentos con radicación 2022-00011 que cursa en el 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Sácama, que serán consignados a favor de la 

señora MAYRA SULEIMA BOTIA CELY madre y representante legal de la menor 

victima MARIA JOSE CAMARGO BOTIA, una vez se decrete el levantamiento de la 

medida cautelar, todo ello, como pago total de las cuotas alimentarias dejadas 

de cancelar a la presente fecha. 

En razón de lo anterior, se solicita a su Señoría se le haga entrega de los títulos de 

depósitos judiciales que estén a favor de la demandante con el objeto de pagar 

parte de la obligación liquidada ante este despacho, como parte de lo pactado 

en el contrato de transacción; ya que se efectuó el correspondiente pago de los 

once millones de pesos y esta al día con las cuotas alimentarias de sus menores 

hijas, tal como se determina en consignaciones que aporto como prueba de ello. 

Con ello, para el cumplimiento de lo pactado se hace necesario la entrega de la 

suma de dinero existente a través del depósito judicial existente en su despacho y 

a favor de la señora MAYRA SULEIMA BOTIA, en razón del proceso de la referencia. 

Igualmente, y de conformidad a lo consagrado en el Art 312 del Código General 

del Proceso, se imparta la aceptación a la transacción de la cual se anexa al 

presente memorial, y con ello se dé por terminado el presente proceso, decretando 

el correspondiente levantamiento de medidas cautelares que se impartieron en 

contra del demandado.  

Sírvase, Señora Juez, proceder de conformidad y aceptar mi solicitud. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

CARLOS FERNANDO RODRIGUEZ BENAVIDES 

C. C. No. 74.375.952 de Duitama 

T. P. No. 156740 del C. S. de la J. 

 

Se anexa Transacción de fecha 9 de junio de 2023 y Consignaciones de pago. 
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